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Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

1. Incorporar al expediente los anteriores escritos para que obren en el proceso. 
 
2. Reconocer personería amplia y suficiente al Dr. GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO con 

T. P. No. 91.104 del C.S. de la J. para que actúe en representación del señor DIEGO 
CESAR BLANCO RODRIGUEZ interesado en la Interdicción judicial de la señora MARIA 

OLIVA RODRIGUEZ DE BLANCO, en los términos del poder conferido. 
 
3. Una vez en firme el auto, remítase el link del expediente. 

 
    

NOTIFIQUESE, 
 
 

 
 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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